[image: image1.png]SERVICIOS PO:





Empresa: BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA
	EVALUACIÓN TOTAL PROPUESTA 

	Empresa: Bureau Veritas Colombia Ltda

	 
	Evaluación
	Puntos

	
	Verificación Jurídica
	Habilitada

	
	Verificación Financiera
	Habilitada

	
	Evaluación Técnica   
	Rechazada

	
	Evaluación Económica
	Rechazada

	
	Evaluación Capacitación
	Rechazada

	
	TOTAL
	0


Se rechaza la propuesta por:

En el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4.1.2 Consultores Especialistas, página 27 se solicita: “Dos (2) empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación de MECI (para el consultor especialista en MECI)”

En el ANEXO N°2 página 6 de 7, se está solicitando que el CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI – ABELARDO PINEDA haya implementado en Dos (2) empresas del sector público específicamente MECI. En este mismo anexo Bureau Veritas Colombia Ltda incluye las empresas: UPME y EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA, como soporte al anterior requerimiento. El 20 de Mayo se solicita la siguiente aclaración:

1. CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI – ABELARDO PINEDA, aclarar si implementó MECI en las empresas UPME y EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA, ya que en la certificación de la página 176 no especifica que haya implementado MECI. Las anteriores empresas  se encuentran en el Anexo N° 2  página 6 de 7, para justificar el cumplimiento del requisito de “Dos (2) empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación de MECI”
Bureau Veritas Colombia Ltda aclara mediante el oficio Ref.GCOM-2008-092 del 21 de Mayo que el  “CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI – ABELARDO PINEDA ha implementado MECI y Sistemas de Gestión de Calidad en las entidades públicas en las que ha prestado sus servicios como consultor, desde que empezó a laborar con Bureau Veritas Colombia Ltda, como se indica en su certificación folio 175 en el primer párrafo. Dentro de esas compañías están: UPME, Empresa de Energía de Cundinamarca”.

La anterior información fue corroborada con los responsables de los Sistemas de Gestión de Calidad de las empresas UPME y Empresa de Energía de Cundinamarca y nos informan lo siguiente:

UPME: se habló con el responsable del Sistema de Gestión de Calidad el día 21 de Mayo de 2008, Ing. Hernán Vargas Ochoa – Asesor Director General Teléfono: 2220601 ext:104, quien nos informó telefónicamente y vía e-mail que “La firma Bureau Veritas Colombia,  capacitó y asesoró a la UPME, en la norma ISO 9001:2000 y en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad en la entidad, respectivamente, de otra parte en la implementación de MECI, la UPME no ha contratado asesoría de Bureau Veritas y por tanto no tiene conocimiento acerca del Sr. Abelardo Pineda, ya que la Unidad ha venido desarrollando esta implementación con un grupo propio de funcionarios designados para esta labor”.

EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA: se contactó con los responsables del Sistema de Gestión de Calidad el día 21 de Mayo de 2008, Olga Lucia Gómez y Mario Javier Soto Teléfono: 3535300 ext.: 237 – 232 y nos informan telefónicamente que Bureau Veritas asesoró en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2000 pero no ASESORÓ  en la implementación de MECI, ya que ellos actualmente aún no han implementado MECI.

Por lo anterior la propuesta presentada por BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA, no cumple con los requisitos mínimos exigidos en el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, segundo párrafo página 19 el cual dice así: 
“Los requerimientos mínimos definidos son habilitadores de la propuesta y permiten que la misma sea tenida en cuenta en el proceso de evaluación.  El no cumplimiento de los requerimientos mínimos (todos o alguno) no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA.”
Empresa: MATCOM CONSULTORES LTDA
	EVALUACIÓN TOTAL PROPUESTA 

	Empresa: Matcom Consultores Ltda

	 
	Evaluación
	Puntos

	
	Verificación Jurídica
	Habilitada

	
	Verificación Financiera
	Habilitada

	
	Evaluación Técnica   
	Rechazada

	
	Evaluación Económica
	Rechazada

	
	Evaluación Capacitación
	Rechazada

	
	TOTAL
	0


Se rechaza la propuesta por:

1. En el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4.1.2 Consultores Especialistas, página 27 se solicita:

“Dos (2) empresas privadas certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión donde haya actuado como consultor en procesos de Diseño e implementación del SGC”.

En el ANEXO N°2 página 059, se está solicitando que el CONSULTOR ESPECIALISTA EN ISO 9001:2000 Y GP 1000:2004 – JUAN PABLO CASTIBLANCO haya implementado en Dos (2) empresas privadas certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión. En este mismo anexo Matcom Consultores Ltda  incluye como una de las empresas a: Realizar Consultores, para dar cumplimiento al anterior requerimiento. El 20 de Mayo se solicita la siguiente aclaración:

· CONSULTOR ESPECIALISTA EN ISO 9001:2000 Y GP 1000:2004 – JUAN PABLO CASTIBLANCO, aclarar si implementó el SGC en la empresa Realizar Consultores ya que en la certificación de la página 150 certifica que implementó el SGC en la empresa CORMAGDALENA y en el Anexo N°2 de la página 059 incluyen la empresa Realizar Consultores para justificar el cumplimiento del requisito de “Dos (2) empresas privadas certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión donde haya actuado como consultor en procesos de Diseño e implementación del SGC”.

Matcom Consultores aclara mediante un fax el día 21 de Mayo MC-CE-G196-05-08 la siguiente información:

· “No fue posible la certificación de Realizar Consultores, mas sin embargo dentro de las empresas privadas certificadas están Servinutrir, Alimentos Spress, Databank, GRB Ingenieros, Gesytec. Se anexan certificaciones nuevamente.”

2. En el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4.1.2 Consultores Especialistas, página 27 se solicita:

“Dos (2) empresas del Sector Público Certificadas en SGC, donde haya actuado como director de proyecto en el proceso de diseño e implementación del SGC.”

En el ANEXO N°2 página 059, se está solicitando que el CONSULTOR ESPECIALISTA EN ISO 9001:2000 Y GP 1000:2004 – JUAN PABLO CASTIBLANCO haya implementado en Dos (2) empresas del Sector Público Certificadas un SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión. En este mismo anexo Matcom Consultores Ltda  incluye como una de las empresas a: DATABANK MKS, para dar cumplimiento al anterior requerimiento. El 20 de Mayo se solicita la siguiente aclaración:

· CONSULTOR ESPECIALISTA EN ISO 9001:2000 Y GP 1000:2004 – JUAN PABLO CASTIBLANCO, aclarar si la empresa DATABANK MKS es una empresa del sector público la cual fue incluida en el Anexo N°2 de la página 059 para justificar el requerimiento de  “Dos (2) empresas del sector público certificadas en SGC y/o Sistemas Integrados de Gestión donde haya actuado como consultor en el proceso de diseño e implementación del SGC”.

Matcom Consultores aclara mediante un fax el día 21 de Mayo MC-CE-G196-05-08 la siguiente información:

· “Con respecto a esta aclaración hubo un error en la digitación del Anexo N°2, pero el profesional tiene participación en una sola empresa del sector público Coormagdalena, pero con dos certificaciones diferentes y en diferentes fechas (NTC ISO 9001 y NTC GP 1000), es decir que se adjuntan nuevamente las dos certificaciones de el profesional quien apoyo los dos procesos, además tener en cuenta que el profesional tiene experiencia adicional en otras empresas del sector privado, que pueden entrar a demostrar su idoneidad y formación.”

Las anteriores respuestas a las aclaraciones no subsanan lo solicitado en las aclaraciones, ya que nos están cambiando las empresas REALIZAR CONSULTORES y DATABANK MKS por otras empresas, lo cual  modificaría y mejoraría la propuesta e iría en contra de los Términos de Referencia en el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO REQUERIDO página 25 dice:
“Para verificar el cumplimiento de la experiencia mínima del proponente, diligenciar el Anexo No. 2, el cual resume la información presentada por el proponente para la verificación de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.  Este anexo es parte integral de la propuesta y deberá ser diligenciado correctamente, ya que la información que se registre en este anexo será la única tenida en cuenta para la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas – requerimientos mínimos.

La omisión del Anexo Nº 02 o su incorrecto diligenciamiento no será subsanable y generará el rechazo de la propuesta.”
Así mismo MATCOM CONSULTORES LTDA, no cumple con los requisitos mínimos exigidos en el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, segundo párrafo página 19 el cual dice así: 
“Los requerimientos mínimos definidos son habilitadores de la propuesta y permiten que la misma sea tenida en cuenta en el proceso de evaluación.  El no cumplimiento de los requerimientos mínimos (todos o alguno) no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA.”

Finalmente en el CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES numeral 4.6 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES página 4, especifica:
“Dentro de este término, Servicios Postales Nacionales S.A., podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las propuestas, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su oferta. En tal evento, la entidad podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual.”

3. En el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4.1.2 Consultores Especialistas, página 27 se solicita: “Dos (2) empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación de MECI (para el consultor especialista en MECI)”

En el ANEXO N°2 página 059, se está solicitando que el CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI - FERNANDO JOSE VELASQUEZ haya implementado en Dos (2) empresas del sector público específicamente MECI. En este mismo anexo EN LA PÁGINA 060, Matcom Consultores Ltda incluye a las empresas: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y FONDO DE PREVENCION VIAL, como justificación al anterior requerimiento. El 20 de Mayo se solicita la siguiente aclaración:

· CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI - FERNANDO JOSE VELASQUEZ, aclarar si implementó MECI en las empresas INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y FONDO DE PREVENCION VIAL, ya que en las certificaciones de las páginas  165 y 168 no especifican que haya implementado MECI. Las anteriores empresas  se encuentran en el Anexo N° 2 página 059 para justificar el cumplimiento del requisito de “Dos (2) empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación de MECI.
Matcom Consultores aclara mediante un fax el día 21 de Mayo MC-CE-G196-05-08 la siguiente información:

· “Con respecto a esta aclaración se adjunta mail, donde el Ing. Fernando solicita la certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, donde se demuestra la experiencia en MECI, el fondo de Prevención Vial no se trabajó el MECI, pero si Sistema de Gestión de Calidad se adjunta nuevamente certificación de fondo de prevención vial”

La anterior  respuesta no subsana lo solicitado en las aclaraciones, ya que estarían incumpliendo con los Requisitos técnicos mínimos exigidos en los Términos de Referencia, debido a que el CONSULTOR ESPECIALISTA EN MECI - FERNANDO JOSE VELASQUE solo estaría demostrando una empresa pública donde haya implementado MECI, puesto que la segunda empresa que es el Fondo de Prevención Vial en la certificación anexada nuevamente en las aclaraciones, no certifica que implementó MECI solo especifica que implementó un Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 17025 y el requerimiento en los Términos de referencia es claro al solicitar la implementación específicamente del MECI”

4. En el CAPÍTULO IV: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, numeral 4.1.3 Profesionales de Apoyo, página 27 se solicita: “Ser Auditores Internos Certificados en ISO 9001:2000”

Dentro de los soportes anexados por la PROFESIONAL DE APOYO - VICTORIA E. BALLESTEROS, se adjunta en la página 213 un certificado del ICONTEC y Universidad de América donde certifican que ASISTIÓ al curso de formación de auditor interno de Sistemas de Gestión Integrados (HSEQ) (ISO 9001, ISO 14001, ISO 18001). 

El día 20 d Mayo se solicitó la siguiente aclaración:

· PROFESIONAL DE APOYO - VICTORIA E. BALLESTEROS, se requiere el diploma de Auditor Interno donde se especifique que ASISTIÓ y APROBÓ, al curso de Auditorías internas en la norma ISO 9001:2000.  

Matcom Consultores aclara mediante un fax el día 21 de Mayo MC-CE-G196-05-08 la siguiente información:

· “Con respecto a el certificado de formación de Auditores de Victoria Ballesteros, de asistencia y aprobación, solicitamos plazo hasta el día viernes a más tardar, ya que se hizo la solicitud pero aun no ha sido enviado.”

La anterior solicitud no es aceptada ya que el plazo para anexar los soportes de las aclaraciones se venció el día 21 de Mayo a las 5:00 PM, por lo tanto se está incumplimiento con los Términos de Referencia en los siguientes puntos:
· Capítulo IV numeral 4.1.3 Profesionales de Apoyo página 27: Ser Auditores Internos Certificados en ISO 9001:2000

· Capítulo IV numeral 4.1.5 Documentos que Acrediten el Perfil de los Profesionales, página  28: Certificación de haber aprobado el curso de auditor Líder y/o Interno.  (No se aceptan diplomas en trámite, o certificación de “asistió”).

Empresa: INALCEC
	EVALUACIÓN TOTAL PROPUESTA 
Empresa: Inalcec

	 
	Evaluación
	Puntos

	
	Verificación Jurídica
	Habilitada

	
	Verificación Financiera
	Habilitada

	
	Evaluación Técnica   
	345

	
	Evaluación Económica
	400

	
	Evaluación Capacitación
	0

	
	TOTAL
	745


El día 20 de Mayo de 2008 se solicitó aclaración sobre lo siguiente:

· DIRECTOR DE PROYECTO - NELSON ERNESTO PINZON RODRIGUEZ, aclarar si el rol en las empresas ULTRA ALARMAS e ISVI LTDA fue como Director de Proyecto. La anterior información se incluyó en el Anexo N° 2 página 111 para justificar el requerimiento de “Dos (2) empresas del Sector Privado Certificadas en SGC, donde haya actuado como director de proyecto en el proceso de diseño e implementación del SGC”.

Inalcec aclara vía e-mail y fax el día 21 de Mayo de 2008 DC-320/08 la siguiente información:
“De acuerdo con su amable solicitud y dando respuesta al asunto, estamos adjuntando certificación del Director del Proyecto Nelson Pinzón, con respecto al rol desempeñado por él en las empresas del sector privado, las cuales se relacionaron en el anexo No.  2 folio 111.”

Servicios Postales Nacionales, llamó a las siguientes empresas para verificar la información:

ISVI LTDA: se habló con la Sra. Deissy Ninco – Secretaria de Gerencia Teléfono: 3464214 quien nos informó que el Señor NELSON ERNESTO PINZON RODRIGUEZ actuó como Director de Proyectos con la empresa ASTEQ en la implementación de la norma ISO 9001:2000 en ISVI LTDA.
ULTRA ALARMAS: se habló con la Sra. Alba Lucía Rodríguez – Directora Administrativa Teléfono: 4173838 quien nos informó que el Señor NELSON ERNESTO PINZON RODRIGUEZ actuó como Director de Proyectos con la empresa ASTEQ en la implementación de la norma ISO 9001:2000 en Ultra Alarmas.
Cordialmente,

ADRIANA MILENA VÁSQUEZ CH.

Gerente Nacional de Planeación

Servicios Postales Nacionales S.A.
	EVALUACIÓN JURIDICA
	CARLOS RODRIGUEZ
Profesional Secretaría General 
	

	EVALUACIÓN FINANCIERA
	HELENA GUTIERREZ

Directora Financiera 
	

	EVALUACIÓN TÉCNICA
	SANDRA GUARNIZO 

Profesional de Planeación
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